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1 Objeto y campo de aplicación 

Esta norma internacional define un nivel práctico de prevención y protección contra el fuego destinados a proporcionar 

un tiempo suficiente a los ocupantes de las pequeñas embarcaciones para escapar a un incendio. 

 

Se aplica a todas las pequeñas embarcaciones de una eslora de casco (LH) de hasta 24 m, excepto a las motos acuáticas. 

 

Esta norma internacional excluye: 

 

– el diseño y la instalación de los aparatos de cocina y calefacción (incluyendo los componentes utilizados para 

distribuir el calor) que utilicen combustible líquido a la presión atmosférica para las pequeñas embarcaciones, que 

están cubiertos por la Norma ISO 14895; 

 

– los sistemas de detección de monóxido de carbono que están cubiertos por la Norma ISO 12133
[3]

. 
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2 Normas para consulta 

Los documentos indicados a continuación, en su totalidad o en parte, son normas para consulta indispensables para la 

aplicación de este documento. Para las referencias con fecha, sólo se aplica la edición citada. Para las referencias sin 

fecha se aplica la última edición (incluyendo cualquier modificación de ésta). 

 

EN 3-7, Extintores portátiles de incendios. Parte 7: Características, requisitos de funcionamiento y métodos de ensayo. 

 

EN 1869, Mantas ignífugas. 

 

IEC 60092-507, Instalaciones eléctricas de los barcos. Parte 507: Embarcaciones de recreo. 

 

ISO 4589-3, Plásticos. Determinación del comportamiento al fuego mediante el índice de oxígeno. Parte 3: Ensayo a 

temperatura elevada. 

 

ISO 5923, Equipos para protección contra incendios y lucha contra incendios. Medios de extinción de incendios. 

Dióxido de carbono. 

 

ISO 7010:2011, Símbolos gráficos. Colores y señales de seguridad. Señales de seguridad registradas. 

 

ISO 7165, Fire fighting-Portable fire extinguishers. Performance and construction. 

 

ISO 8846, Small craft. Electrical devices. Protection against ignition of surrounding flammable gases. 

 

ISO 10088, Embarcaciones de recreo. Sistemas de combustible instalados de forma permanente. 

 

ISO 10133, Embarcaciones de recreo. Sistemas eléctricos. Instalaciones de corriente continua a muy baja tensión. 

 

ISO 10239, Pequeñas embarcaciones. Sistemas de gas licuado de petróleo (GLP). 

 

ISO 10240, Pequeñas embarcaciones. Manual del propietario. 

 

ISO 11105:1997, Embarcaciones menores. Ventilación de las salas de motores de gasolina y/o de los compartimentos 

para los depósitos de gasolina. 

 

ISO 12216, Pequeñas embarcaciones. Ventanas, portillos, escotillas, tapas y puertas. Requisitos de resistencia y 

estanquidad. 

 

ISO 13297, Embarcaciones de recreo. Sistemas eléctricos. Instalaciones de corriente alterna. 

 

ISO 14895, Pequeñas embarcaciones. Hornillos de cocina alimentados por combustible líquido. 

 

ISO 16315, Pequeñas embarcaciones. Sistema de propulsión eléctrica. 

 

ISO 21487, Pequeñas embarcaciones. Depósitos de gasolina y diésel instalados de forma permanente. 
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